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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No 110014003055 2017 01412 00 

 

CLASE DE PROCESO: SUCESIÓN 

CAUSANTE: JOSÉ DOMINGO LOPEZ ARÉVALO. 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado con escrito aportado a la dirección de 

correo electrónico del Juzgado, se avista que en la sentencia proferida en 

el proceso en referencia el 26 de octubre de 2019, corregida con auto de 

fecha 26 de agosto de 2021, no se incluyeron los números de cédulas de 

las partes. 

 

Por lo anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo 287 del C.G.P., 

el Despacho procederá a dictar sentencia complementaria, de aquella 

proferida el 26 de octubre de 2019. 

 

CONSIDERACIONES 

 

En primer lugar, es de anotar que en las providencias de fecha 26 de 

octubre de 2020 y 26 de agosto de 2021 se resolvió:  
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No obstante, se observa que en ninguna de las dos providenciase incluyeron 

las partes con numero de identificación.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la Ley; 

 

R E S U E L V E 

                                          

PRIMERO: ADICIONAR el numeral primero de la parte resolutiva de la 

sentencia de fecha 26 de octubre de 2020, conforme al siguiente tenor: 

 

“PRIMERO:  APROBAR en todas sus partes el trabajo de partición de los 

bienes inventariados, dentro de la sucesión intestada del señor JOSE 

DOMINGO LÓPEZ AREVALO (Q.E.P. D) quien en vida se identificaba con la 

c.c. 108104 de Santa maría Boyacá, presentada por las apoderadas de sus 

hijos legítimos y cónyuge supérstite BRIGIDA LÓPEZ DAZA c.c. 39.777.377, 

NELLY LÓPEZ DAZA c.c. 39.783.856, WILLIAM FERNEY LÓPEZ DAZA 

c.c.80.422.240, GIOVANNY LÓPEZ CUFINO c.c. 80.110.068 y RITA DEL 

CARMEN CUFIÑO MORENO c.c. 41.466.629.”  

 

SEGUNDO: En lo demás permanece incólume.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 

 
Csl. 
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